PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA QUE SE IMPLEMENTAN EN PARAGUAY
1. Programa Escuela Activa Mitã Irũ

El Programa Escuela Activa Mitã Irũ es una experiencia de organización técnica, administrativa y académica del Ministerio de Educación y Cultura que contribuye al fortalecimiento de la Reforma Educativa focalizando las escuelas rurales y/o vulnerables; potenciando la formación y capacitación de toda la comunidad educativa; y dando cumplimiento a los fines, principios y objetivos de la educación paraguaya en el marco de los tratados internacionales, el respeto y defensa de los derechos de la niñez y la juventud.

La visión, la misión y los objetivos se plantean para proporcionar a la sociedad paraguaya una orientación en lo pedagógico y lo didáctico sobre el Programa acorde al espíritu de la Reforma Educativa.   
Objetivos

· Expandir la metodología del Programa a 36 instituciones en Cordillera, 15 en Caaguazú y 18 en San Pedro.  

· Diseñar y elaborar el juego de Kit de estrategias de implementación para cinco años del proceso de apropiación y ampliación metodológica del Programa Escuelas Activa. 

· Elaborar, editar y diseñar los 7 módulos para la capacitación del Programa Escuela Activa teniendo en cuenta el nuevo diseño de capacitación docente.

· Capacitar y actualizar a técnicos y directivos en el uso y manejo del Kit de implementación del Programa y de los 7 módulos para la capacitación docente. 

· Conceptuar, diseñar e implementar el sistema de monitoreo y acompañamiento del Programa Escuela Activa.

· Sistematizar, organizar y presentar la experiencia e implementación del Programa Escuela Activa.    

· Diseñar la página Web del Programa, para su validación y habilitación en la red.  

· Delinear y validar el diseño de capacitación docentes para el área de lecto-escritura y matemática del Programa.

· Capacitar a los docentes y directivos en las metodologías y estrategias innovadoras del Programa 

· Monitorear y acompañar la marcha del Programa en terreno, a fin de reorientar las acciones

· Fortalecer la participación de los niños y niñas en el proceso educativo

· Involucrar a la comunidad en el quehacer educativo de sus hijos.

· Fortalecer las funciones de los equipos técnicos locales, zonales y centrales  para  sostenibilidad del Programa. 

Acciones realizadas

· Presentación del Programa a la comunidad en las zonas de expansión de la metodología.

· Socialización de los resultados de línea de base de las escuelas evaluadas de la zona de expansión.

· Presentación de nuevo diseño metodológico de capacitación docente para el Programa   

· Organización y elaboración del kit de estrategias de implementación para los cinco años del proceso de apropiación y ampliación de la metodología del Programa.

· Elaboración, ajuste y diseño de los 7 módulos para la capacitación de docentes del Programa.  

· Capacitación y actualización de técnicos y directivos en el uso y manejo de los módulos de capacitación docente.

· Diseño, validación e implementación del sistema de monitoreo y acompañamiento del programa 

· Organización y acopio de información de la experiencia del Programa de los años de implementación del mismo

· Socialización de los proyectos trabajados con la consultaría extranjera a los distintos miembros del miembros del Programa y a las diferentes instancias del MEC 

· Talleres de capacitación periódica al equipo técnico local (ETAL), equipo técnico zonal (ETZ) y el equipo técnico central (ETC) a nivel nacional.

· Diseño de la página Web del Programa y puesta en la red en carácter experimental 

· Actualización del equipo técnico del nivel central y del equipo técnico regional en el extranjero.   
· Delineación, validación y socialización del diseño de capacitación docente en las áreas de lectoescritura y matemática del Programa  

· Talleres de capacitación y actualización a docentes y directivos implementadores del Programa.

· Monitoreo y  acompañamiento a las acciones del Programa realizado por el Equipo Técnico Central, Regional y  de Área zonal.

· Talleres de capacitación y sensibilización a niños y niñas del Programa a cargo del Equipo Técnico Central, Regional y  de Área Local de acuerdo al POA.

· Talleres de capacitación a padres y madres del Programa por parte de los técnicos del nivel central y local.

Beneficiarios

27.512 alumnos y alumnas de la educación escolar básica de 1º y 2º ciclo y 1625 docentes de 238 instituciones educativas de 5 departamentos implementadotes como ser Caaguazú, San Pedro, Guairá, Paraguari, Cordillera. 

Localización

El Programa de encuentra implementando la metodología activa en los departamentos de: Guaira en los distritos de Félix Pérez Cardozo y Villarrica, Paraguarí en los distritos de Ybycuí, Acahay y Quiindy, Caaguazú en los distritos de Repatriación y Caaguazú, San Pedro en los distritos de Guayaivi, Choré y Yataity del Norte y Cordillera en los distritos de Atyrá y Altos.

Marco Institucional 

Actualmente este Programa recibe la ayuda técnica y financiera de Plan Programa Paraguay, que apoya el desarrollo de talleres de capacitación y monitoreos realizados por los técnicos de la Dirección General de Educación Inicial y Escolar Básica, dotación de Guías de aprendizajes, bibliotecas aulas, materiales fundibles, mobiliario, así como en financiamientos de trabajos de investigación, evaluación y consultarías nacional e internacional en el marco del mejoramiento del Programa. 

Aspectos ambientales

El Programa Escuela Activa cuyo enfoque plantea una gestión participativa, desarrolla varios tipos de organización dentro de la escuela con la participación de padres a través de la ACES, participación de niño/as a través del Gobierno Escolar y la participación de los docentes a través de los microcentros.

Estas organizaciones se encargan de implementar proyectos de mejoramiento y cuidados de los recursos naturales que les rodea así como la racionalización y recuperación de los mismos mediante el Proyecto Educativo Institucional:

· Arborización

· Preparación de huertas escolares

· Preparación de jardines escolares 

· Reciclajes  de basuras

· Cuidado y conservación del ambiente natural

· Utilización racional del agua etc.

2. Proyecto Doble Escolaridad

Es una modalidad que pretende mejorar el nivel y la calidad educativa promoviendo el desarrollo de las capacidades de los educandos, a través del incremento de la carga horaria y del desarrollo de los contenidos del programa.

Con esta propuesta se busca que cada docente participe activamente en generar conocimientos sobre su propia práctica, dejando de ser un simple trasmisor de conocimientos, a ser un orientador atendiendo la realidad observada en los educandos; y contrarrestar así el alto índice de repitencia y el bajo rendimiento académico con alternativas pedagógicas activas que buscan estimular la asimilación de valores.

Objetivos específicos

· Contrarrestar los índices de repitencia y bajo rendimiento académico en la educación, ofreciendo una alternativa pedagógica que apunte a mejorar la calidad con equidad.

· Estimular la asimilación de los valores, desarrollando un programa de acción educativa reformando los sistemas de formación de los recursos humanos existentes.

· Promover el desarrollo de capacidades para que niños, niñas y jóvenes se integren creativa y solidariamente a la sociedad.

· Integrar a la escuela con su medio circundante, fomentando el sentido de responsabilidad y compromiso de los actores educativos principales, con vista al mejoramiento de la calidad de vida de los hombres y mujeres del país.

· Ofrecer una alternativa de aprendizaje para las instituciones educativas implementando la doble escolaridad diurna.

Metas

· Al finalizar los 9 años de experiencia deseamos que los jóvenes tengan incorporadas las siguientes capacidades:

· Formulen juicios éticos y los incorporen en su comportamiento cotidiano.

· Se expresen y se comuniquen fluidamente en guaraní y castellano.

· Sean creativos en las intervenciones que les toque desarrollar en su vida cotidiana.

· Sean capaces de identificar y resolver problemas.

· Sean capaces de trabajar en equipo, de hacer y recibir críticas.

· Tengan sentido de pertenencia a una cultura en un contexto multicultural.

Localización

62 instituciones educativas de los departamentos de: Central, Paraguarí, Cordillera, Caaguazú, Itapúa, Alto Paraná, Ñeembucú, Pdte. Hayes, Misiones. 
3. Programa Escuela del Futuro

Es un sistema personalizado de aprendizaje en donde los alumnos trabajan en módulos individuales, se desarrolla en doble escolaridad, en un turno se enseña el programa de educación escolar básica y en el otro el programa de School of Tomorrow, en inglés.

La Escuela del Futuro es considerada una alternativa pedagógica que permite al /la niño/a o joven ser protagonista, trabajando a su propio ritmo de aprendizaje. Busca la formación de líderes que vivencien valores cristianos y formen su carácter; propicia la participación activa de la comunidad educativa en el aprendizaje del alumno, así como el desarrollo de destrezas básicas de un programa trilingüe (español, guaraní, inglés).

Objetivos
· Propiciar la participación activa de la comunidad educativa dentro del aprendizaje del alumno

· Asegurar el dominio de las destrezas básicas (lectura, escrituras y cálculos).

· Proponer una educación activa, con metas propuestas por el educando

· Desarrollar destrezas básicas elementales de un programa trilingüe (español, guaraní, inglés).

Metas

· Reencauzar el rol de los padres en la educación integral de sus hijos.

· Formar niños y niñas con valores cristianos que formen su carácter personal.

· Instruir al alumno en el dominio y fluidez de los tres idioma (español, guaraní, inglés).

Acciones
· Alto grado de aceptación en todas las comunidades donde ha sido implementado el Programa.

· Participación de los Técnicos del MEC, Supervisores Pedagógicos, Directores y Docentes en el entrenamiento organizado  por la Escuela de Futuro en el mes de julio.  

· Participación activa de las Supervisiones Pedagógicas en el acompañamiento a las escuelas y a los entrenamientos.  

· Participación de la Convención Regional de Estudiantes realizada en San Paulo (Brasil) en el mes de noviembre.

· Coordinación de los monitoreos y tareas conjuntamente del Ministerio de Educación y Cultura con la School of Tomorrow Paraguay.

· Recepción de Informes de la marcha institucional por parte de las escuelas involucradas en el Proyecto.

Localización 
· 11 escuelas oficiales, 1 escuela privada subvencionada, 5 escuelas privadas, distribuidos en los departamentos de Misiones, Caaguazú, Capital, Canindeyú, Cordillera,  San Pedro, Central y Alto Paraná.

Beneficiarios

1820 alumnos, 200 docentes.

4. Programa Iniciación Profesional Agropecuaria (IPA)

Esta propuesta educativa procura el desarrollo íntegro del joven en el tercer ciclo de la educación escolar básica, está orientada a las escuelas técnicas en general y escuelas agrícolas con enfoque integral de la producción agropecuaria, destinada a jóvenes que deseen capacitarse para las labores agrícolas.

El programa promueve la interacción del hombre con su medio, a través de la inserción de los jóvenes en la actividad agrícola comunal, para que aprendan a emplear el medio natural como parte del enriquecimiento personal y social.

IPA beneficia a escuelas ubicadas en zonas agrícolas cuya población se dedica a la explotación de la tierra. Pretende en estas áreas que los alumnos y alumnas estudien y manejen técnicas adecuadas para el tratamiento de los cultivos a fin de lograr el sustento para sí y los suyos. Además, promueve la integración de la familia en el proceso de aprendizaje de modo a colaborar con las mismas en la mejora de sus cultivos o la cría de animales menores, cuidando el medio ambiente y el desarrollo sustentable.
Objetivos

· Insertar al joven en la actividad agrícola comunal.

· Utilizar el medio natural como parte de enriquecimiento personal y comunal.

· Incentivar la interacción permanente del hombre con su medio.

Meta

· Dotar al alumno de métodos básicos agropecuarios para intervenir eficazmente en el campo laboral y su medio permanente.

Acciones

· Provisión de rubros de creación a docentes que cumplen funciones en carácter ad-honorem en instituciones educativas que implementan este Programa.

· Coordinación con la Fundación Paraguaya (ONG) y las instituciones de Iniciación Agropecuaria (IPA), para otorgar becas a alumnos y alumnas del 9° grado de la educación escolar básica de la modalidad para cursar el Bachillerato Técnico Agropecuario (BTA) en la Escuela Agrícola de Benjamín Aceval en carácter de internado.

· Conformación de la Comisión Interinstitucional de Coordinación y Asesoramiento en el Área Educativa Agropecuaria.

· Acompañamiento de parte de técnicos de ambas secretarías de Estado intervinientes, a las instituciones que implementan el Programa, a fin de garantizar la calidad de los aprendizajes.

· Diseño y ejecución de capacitaciones destinadas a supervisores, técnicos y docentes.

· Diseño de un plan de visitas a instituciones educativas que solicitan habilitación y apertura para la implementación del Programa.

· Acompañamiento a las instituciones que presentaron sus proyectos para la implementación de la Modalidad.

Localización

· 12 escuelas oficiales, 8 escuelas privadas, distribuidas en los departamentos de Itapúa, Concepción, Boquerón, Alto Paraná, Misiones, San Pedro, Guairá, Paraguarí, Canindeyú, Caaguazú, Presidente Hayes, Central,  Cordillera.

Beneficiarios

· Alumnos y alumnas del tercer ciclo de la educación escolar básica de 33 instituciones educativas distribuidos en los Departamento de Caaguazú, Cordillera, Guará, Concepción, San Pedro, Canindeyú, Amambay, Itapúa, Boquerón, Alto Paraguay, Pdte. Hayes y Centra.

5. Educación Indígena
La Educación Escolar Indígena es la que se lleva a cabo en el espacio escolar, con una organización flexible. Utilizan los programas convencionales, adecuándolos a la realidad propia de cada etnia o grupo, y a su lengua.
Acciones

· Elaboración con las Supervisiones y la Coordinación del Programa Escuela Viva Hekokatúva, el Plan de Capacitación para docentes indígenas, técnicos pedagógicos y administrativos de Educación Indígena. 

· Acompañamiento del Proyecto de Rediseño de las Supervisiones de Educación Indígena en conjunto con la Dirección General de Educación Inicial y Escolar Básica y la Coordinación Nacional de Supervisión Educativa.

· Elaboración de proyecto de selección del educador para escuelas indígenas.

Beneficiarios

Alumnos/as de las escuelas indígenas de los departamentos de Concepción, San Pedro, Amambay, Canindeyú, Alto Paraguay, Caaguazú, Central, Guairá, Caazapá, Itapúa, Pdte. Hayes, Boquerón y  Alto Paraná.

Resultados Esperados

· Reafirmar la identidad y los valores culturales de los 20 Pueblos Indígenas que habitan el país.

· Mejorar la calidad educativa, con una visión intercultural y participativa.

· Fortalecer sus lazos tradicionales dentro de un marco de reconocimiento y respeto de parte de la sociedad nacional hacia las identidades indígenas.

6. Proyecto de Mejoramiento de la Gestión Escolar MEC- JICA

Objetivo

· Establecer un modelo de capacitación dirigido a los Directores y Vicedirectores de Centros Educativos destinados al mejoramiento de la gestión escolar de las regiones pilotos (Central-Cordillera).

Beneficiarios

· Departamento Central

     16 Supervisores

     2 Formadores de Docentes

     92 Directores y Vicedirectores

· Departamento Cordillera

     9 Supervisores

     2 Formadores de Docentes

     105 Directores y Vicedirectores

Localización

· Departamento Central: 50 Centros Educativos

· Departamento Cordillera: 54 Centros Educativos 

Actividades

· Realizar el estudio de la línea de base (incluyendo análisis de los materiales de capacitación existente).

· Elaborar el plan de capacitación de directores y vicedirectores (para luego convertirlo en programa).

· Elaborar el módulo de capacitación (primer borrador). 

· Designar los miembros de la Unidad de Capacitación de Directores a nivel central y departamental.

· Capacitar a los Directores Generales involucrados en el proyecto en el Japón.

· Realizar la capacitación de los capacitadores (primera parte).

· Elaborar el manual de monitoreo y evaluación con los instrumentos evaluativos (primer borrador).

· Realizar capacitaciones departamentales dirigidas a Supervisores, Directores y Vicedirectores de las instituciones focalizadas por el proyecto.

· Realizar mesas de trabajo con Supervisores, técnicos y Formadores de Docentes.

· Realizar capacitaciones regionales dirigidas a Directores y Vice-directores de las instituciones focalizadas por el Proyecto.

· Realizar el primer monitoreo de la gestión escolar de los Directores y Vice- directores de los Centros Educativos.
PROYECTOS DE OTRAS ENTIDADES U ORGANIZACIONES EN ARTICULACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA

1. Tekoporâ – Programa de Gobierno orientado a la población de extrema pobreza

Objetivo

· Contribuir a la reducción de la pobreza extrema y aumentar el capital humano y social mejorando las condiciones de vida de las familias en extrema pobreza

Localización

El Proyecto se halla localizado en los de Caazapá en los distritos de Avaí, Buena Vista; en San Pedro en los distrito de Santa Rosa, Lima, Unión, San Pablo; así como en Caaguazú, en los distritos de Yu, Carayao y Cecilio Báez.

Marco institucional

Es un programa de la Secretaría de Acción Social, que acompaña el Ministerio de Educación y Cultura.

2. Abrazo – Programa de Gobierno para la disminución progresiva del trabajo infantil

Objetivo

· Articular acciones con el MEC para asegurar la permanencia de los niños/as de la calle dentro del Sistema Educativo. (Erradicación del trabajo infantil).

Localización

El Programa se focaliza en Asunción y 10 distritos del Departamento Central como ser: Luque, Limpio, Fernando de la Mora, M.Roque Alonso, Capiatá, Itauguá, San Lorenzo, Lambaré, Ñemby, Villa Elisa.

Acciones 

· Acompañamiento y realización de capacitación a docentes de los centros abiertos y a padres de familia.  

· Monitoreo a los centros abiertos para acompañar la implementación del Programa.

Marco institucional

Es un programa de la Secretaría de Acción Social, que acompaña el Ministerio de Educación y Cultura

3. PROYECTO “Aventura del Conocimiento en Defensa del Consumidor Escolar”
Objetivo

· Concienciar a la comunidad educativa a cerca de los derechos y obligaciones de los consumidores y usuarios en el marco de la Ley 1334/98 de Defensa del Consumidor y del usuario y normas vigentes.

· Impulsar la creación de agentes multiplicadores juveniles que colaboren en la educación del consumidor.

Localización

Experiencia focalizada en Asunción en 2 escuela y colegio y en el departamento Central  en 8 escuelas y colegios de Luque, San Lorenzo, Fernando de la Mora y Ñemby.

Logros

· Sensibilización de 10.000 alumnos de 12 a 18 años  en forma directa.

· 50.000 ciudadanos sensibilizados integrantes de la Comunidad Educativa

Acciones

· Selección de las instituciones participantes del proyecto. 

· Orientación de las actividades a ser realizadas dentro del Proyecto. 

· Acompañamiento de las diferentes actividades realizadas por el Proyecto.

Marco institucional

 Es un proyecto que se desarrolla en forma conjunta con el Ministerio de Industria y Comercio

4. CONCURSO CIENTIFICO “Por un Paraguay sin vinchucas”

Objetivo

· Propiciar espacios para que los alumnos/as del 3er ciclo de la Educación Escolar Básica y de la Educación Media participen en el proceso de prevención de la enfermedad de chagas, mediante aportes científicos en beneficio de la comunidad.

Localización

La experiencia se halla focalizada en departamentos considerados zonas endémicas como ser: San Pedro, Paraguari, Cordillera, Guairá, Concepción, Caazapá, Caaguazú.

Logros

· El involucramiento de los alumnos/as con su comunidad educativa en la erradicación del mal de chagas. 

· La concienciación de la comunidad educativa para combatir el mal de chagas. 

Marco institucional 

Es un proyecto del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social que apoya el MEC.

5. PROYECTO COMUNIDAD EMPRENDEDORA – Fundación Tierranuestra

Objetivo

· Favorecer procesos de transformación social desde las instituciones educativas a través de un programa de educación comunitaria basado en las metodologías del Aprendizaje al Aire Libre y del Planeamiento Participativo.

Localización 

 4 municipios,  Asunción, Ñemby, Luque y Yaguarón

Marco institucional 

Es un proyecto de la Fundación Tierra Nuestra entidad no gubernamental que se implementan en las instituciones de MEC.

Aspecto ambiental

Es un proyecto que enfatiza la educación ambiental y la nutrición a través de talleres de aprendizaje al aire libre y alimentación saludable.

6. Proyecto Educación Vial “De la Casa del Colegio” MEC – MAPFRE

Objetivo 

· Descubrir la importancia de las normas y señales de tránsito.

· Conocer el significado de las normas y señales de tránsito.

· Adquirir y desarrollar hábitos encaminados a la creación del sentido vial de la observación.

· Incluir el trabajo dentro del proyecto educativo de la escuela, así como en los proyectos curriculares respectivos, garantizando la formación integral de la persona.
Localización

182 instituciones educativas de 15 departamentos de Central. Cordillera, Paraguari, San Pedro, Alto Paraná, Amambay, Caaguazú, Misiones, Concepción, Canindeyú, Caazapá, Guairá, Itapúa, Ñeembucú y Boquerón.

Logros 

· Distribución de 1021 kits de Educación Vial.

· Involucramiento de las Supervisiones de Apoyo Técnico Pedagógico.

· Nominación de un referente para el proyecto por departamento involucrado.

Marco institucional

 Es un proyecto de una empresa del sector privado Seguros.

7. El aula un campo de experimentación científica

Este proyecto tiene sus orígenes en el programa “La main a la Paté”   enfoca la enseñanza de las ciencias  basado en la indagación, la propuesta paraguaya está dirigida a  instituciones que implementan el proyecto Doble Escolaridad. 

Objetivos

· Iniciar a los niños/as de las escuelas de doble escolaridad en la educación científica a través del desarrollo de la capacidad de crear conocimientos. 

· Propiciar espacios donde niños/as de escuelas de doble escolaridad se apropien progresivamente de conceptos científicos y técnicas manuales, acompañada por la consolidación de la expresión escrita y oral.

· Propiciar espacios en donde los docentes, diseñen una metodología concreta de enseñanza de la ciencia y través de ella genere recursos pedagógicos necesarios para la aplicación del mismo.

Metas

· Renovar la enseñanza de las ciencias en las escuelas primaria favoreciendo las relaciones entre el niño y los fenómenos de la naturaleza y los objetos técnicos.

· Ofrecer  a los maestros una metodología concreta y una serie de recursos pedagógicos (actividades y procesos de experimentación

Localización 

·  3600 niños/as de escuelas de doble escolaridad de la zona Capital y Dpto. Central.

· 10 directores 

· 120 maestros

· Comunidades educativas de la escuela que se encuentra en el área de influencia.

8. Proyecto ALDA

La Fundación ALDA es una institución sin fines de lucro, cuyo objetivo es generar una transformación social en el área geográfica de escasos recursos.

Objetivos

· Generar una transformación social en áreas geográficas con escasos recursos.

· Apoyar a la educación de los niños y niñas y sus respectivas familias para que se constituyan en agentes de cambio con el fin de conseguir un progreso personal y social.

Metas

· Aumentar la cobertura y  calidad de la educación  de niños, niñas y jóvenes.

· Mejorar la calidad de vida de las familias en las escuelas de zonas más carenciadas del país.

Localización

· 6 instituciones educativas focalizadas de la ciudad de Luque del Dpto. Central.

9. Proyecto “Alimentar la Mente para Combatir el Hambre”

El Proyecto “Alimentar la mente para combatir el hambre”, forma parte del Plan de Acción de la Primera Dama de la Nación, como Embajadora Extraordinaria de la FAO. Cuyo principal objetivo es impulsar las acciones enmarcadas en el Memorándum de Entendimiento sobre la iniciativa de combatir el hambre, suscrito por las primeras Damas de Bolivia, Haití, Panamá, Paraguay, República Dominicana y la FAO, en el mes de septiembre del año 2005. La visión de dicho proyecto es un mundo donde no haya hambre ni desnutrición, y en el que todas las personas puedan estar seguras de que disponen de los alimentos necesarios para estar sanas y bien nutridas.

Objetivos
· Instalar capacidades en la comunidad educativa para la realización de planes de acción para elaboración de huertas familiares y escolares y cría de animales menores para el sustento 

· Propiciar un espacio donde los niños puedan crecer, aprender y prosperar para convertirse en miembros sanos, activos y responsables de la Sociedad. 

· Concienciar de la importancia de la buena alimentación para el desarrollo intelectual y física de las personas.

· Fomentar actitudes para el autoabastecimiento de los alimentos.

· Valorar la importancia de los alimentos nutritivitos que se tiene al alcance.

· Reconocer las diferentes variedades de elaboración de alimentos disponibles 

Meta

· Desarrollar la conciencia de la solidaridad en los educadores y jóvenes, creando un espíritu compartido de responsabilidad y compromiso para luchar con denuedo y convicción en contra del hambre, la malnutrición y la desnutrición.

Localización

· 6 escuelas focalizadas del Distrito de Carapegua, Departamento Paraguari.

· 12 escuelas focalizadas del Distrito de Juan de Mena del  Departamento Cordillera.

· 10 escuelas focalizadas del Distrito: Mariano Roque Alonso de Departamento Central

· 1 escuela asociada a la Red de la UNESCO del distrito de Guarambaré del Departamento: Central. 

· 10 escuelas de Barrio: Bañado Sur de la zona Capital de la Localidad de Asunción. 

· 1 escuela asociada a la Red de la UNESCO del distrito de Villa Hayes del Departamento: Pdte. Hayes.

PROYECTOS DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA DENTRO DEL BLOQUE DEL MERCOSUR 
Comisión Técnica Regional de Protocolo de Reconocimiento de Estudios del Nivel Primario y Medio No Técnico.
Esta comisión se encarga de los reconocimientos de estudios, convalidaciones, certificados y antecedentes académicos de los estudiantes para su movilidad dentro de los países miembros del MERCOSUR y asociados, a través de los diferentes sistemas educativos, normativas y disposiciones legales así como la tabla de equivalencia, que constantemente son modificadas y ajustadas de acuerdo a las necesidades por los países miembros.

Esta comisión trabaja conjuntamente con el bloque del Convenio Andrés Bello, para la ampliación de la tabla de equivalencia y la movilidad de los estudiantes en estos dos grandes bloques que a la fecha ya fueron firmados el acuerdo entre ambos sectores.

Grupo Gestor de Proyecto  “Bibliotecas Escolares”
Fortalece el papel de la cultura en el sistema educativo y en espacios alternativos, a través de la transformación de las prácticas lectoras tradicionales, con el fin de formar lectores autónomos, críticos y capaces de mejorar su calidad de vida, entender y transformar su realidad. Plan Nacional de Lectura  2005 -2010.

Posibilidades de ampliación de escuelas y de títulos: Se propone incorporar en el proyecto 10 escuelas por país para la 2° etapa. Asimismo, se sugiere elaborar la lista de 5 nuevos títulos para un eventual crecimiento de la colección en los próximos años.
Este proyecto también apunta hacia la formación de docentes: Cada país verá la forma de financiar la formación de los docentes. Brasil comenzará su capacitación en el primer semestre del 2007. 

Elaboración de Materiales Didácticos sobre Derechos Humanos
EL proyecto será presentado a la OEA, un material sobre Derechos Humanos y la Historia Reciente en el cual se trabajen como ejes: La Memoria del Pasado y los DDHH. 

Dicho material común quedará como antecedente de un trabajo conjunto atendiendo a acuerdos y a la unificación de criterios en su tratamiento en cuanto a los conceptos básicos fundamentales (Democracia-Ciudadanía-Educación, etc.).

Proyecto Hemisférico
El proyecto Hemisférico trabaja por la Elaboración de Políticas y Estrategias para la prevención del Fracaso Escolar”, el objetivo general de este proyecto es el de mejorar la calidad de educación básica por medio de la elaboración  de políticas que apuestan al logro de la trayectoria escolar completa de todos los niños y jóvenes.
Este Proyecto apunta al fracaso escolar como una problemática constituida por la deserción escolar, la repitencia y la baja calidad de los aprendizajes. El proyecto hemisférico es un proyecto multilateral que tiene financiamiento de la OEA.
En el marco del desarrollo de las numerosas acciones realizadas cabe mencionar entre ellas:

· Producción de documentos e información cualitativa y estadística con el propósito de dimensionar y contextualizar la problemática del fracaso escolar.

· Se hizo hincapié en la sistematización de políticas educativas que abordan el tema del fracaso escolar y la inclusión educativa en la región MERCOSUR.

· Se estableció análisis comparativos de las políticas nacionales a fin de detectar las acciones y estrategias comunes y significativas para atender la problemática de la subregión.

· Se han realizado dos pasantías:

· Programa Nacional “Escuela de Tiempo Completo”- República Oriental del Uruguay.

· Política “Escuela Plural” de la Secretaría Municipal de Educación de Belo Horizonte – Brasil.

· Se ha creado un nuevo Portal: “Por la inclusión…” Un espacio para pensar la inclusión y la igualdad educativa desde el MERCOSUR.

Escuelas de Fronteras

Es un proyecto que está siendo implementado entre los países del MERCOSUR bilateralmente se tiene a Argentina-Brasil, Argentina-Bolivia y Uruguay-Argentina, trabajando con las escuelas de fronteras. 
En la última reunión llevada acabo en la ciudad de Asunción en el mes de julio del corriente, en el cual se elaboró lineamientos para la ampliación de este proyecto, estableciendo un marco general, que permita incorporar las  particularidades de cada zona de frontera.
Existe la propuesta de incluir a Paraguay en dicho Proyecto a través de convenios bilaterales con el Brasil, en el marco del Comisión Mixta Paraguay-Brasil. Todo esto se estaría financiando con el Apoyo financiero del CAF (Corporación Andina de Fomento).
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